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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL, 
DE CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL EXPEDIENTE A/SER-014172/2025 (SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LEGIONELOSIS Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL Y DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES SAN 
CARLOS)

El día 2 de abril de 2025 se publicó en el perfil del contratante el anuncio de licitación, así como 

los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, del expediente 

de contratación número A/SER-014172/2025 – SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
LEGIONELOSIS Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
EL ESCORIAL Y DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES SAN CARLOS, para su adjudicación 

por Procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios.

Se ha advertido error material en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige 

el expediente, que se modifica mediante esta Resolución de corrección de errores, en los términos 

siguientes:

En la página 6 del Pliego Administrativo (en el punto 6, cláusula 1ª “Habilitación 
empresarial o profesional precisa para la realización del contrato”),

donde dice:
“Procede: Sí

Tipo: Tipo: Los licitadores deberán presentar, para ser admitidos, la siguiente documentación:

• Certificado de Conformidad con los requisitos de la Norma UNE 100030:2017, en relación al 

ámbito de Control y Prevención de Legionella, emitido por una entidad independiente, diferente 

a la propia empresa.

• Certificado de inscripción de la empresa en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 

Biocidas de la Comunidad Autónoma correspondiente.

• Resolución de la autorización de la Dirección General de Salud Pública de los biocidas, 

detergentes, y cualesquiera otras sustancias y preparados químicos que sean utilizados en las 

     
     
      
     
   
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actividades de prevención y control. En todos los casos se aportará información sobre el tipo de 

producto, prescripciones de uso, presentación y envase, marca, composición, y Fichas Técnicas 

Y Fichas de Datos de Seguridad.”.

debe decir:
““Procede: Sí

Tipo: Tipo: Los licitadores deberán presentar, para ser admitidos, la siguiente documentación:

• Certificado de inscripción de la empresa en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 

Biocidas de la Comunidad Autónoma correspondiente.

• Resolución de la autorización de la Dirección General de Salud Pública de los biocidas, 

detergentes, y cualesquiera otras sustancias y preparados químicos que sean utilizados en las 

actividades de prevención y control. En todos los casos se aportará información sobre el tipo 

de producto, prescripciones de uso, presentación y envase, marca, composición, y Fichas 

Técnicas Y Fichas de Datos de Seguridad.”

Dicha corrección de errores no supone una modificación en el plazo de presentación de ofertas, 

ni del presupuesto base de licitación o precio del contrato. Se acuerda la publicación de esta 

corrección en el perfil del contratante, para conocimiento de los interesados.

LA DIRECTORA GERENTE 



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